
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-007-2019-00106-00  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado: MAURICIO RAMÍREZ VALENCIA 

Asunto:  Incorpora al plenario 

Auto de S N°:  1427V (978)                                                   2                    

 

De conformidad y para los efectos consagrados en los artículos 40 y Ss. del 

Código General del Proceso, se dispone anexar al plenario el Despacho 

Comisorio N°20 del 26 de abril de 2021 sin diligenciar.  

Se precisa que el presente proceso terminó por pago de las cuotas en mora 

mediante providencia del 07 de febrero de 2020. 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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